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Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA. 

PATRICIA ADRIANA ARIZA CUELLAR, 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO 

POR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 109 BIS 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 51 Y 53 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y 

DECRETO NÚMERO 2849, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

NÚMERO 5594, ALCANCE, EL 25 DE ABRIL DE 

2018, POR EL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 16 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 15 DE 

LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE 

MORELOS Y SEGUNDO TRANSITORIO DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO 

DE ÉTICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE 

LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS; Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con las reformas publicadas en el 2015, en el 

Diario Oficial de la Federación realizadas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de combate a la corrupción, se planteó la 

necesidad de crear el Sistema Nacional Anticorrupción 

como instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la 

prevención, detención y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción. 

Atendiendo a lo señalado en la Constitución a 

partir de las reformas de 2015, en el año 2016, se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

diversos decretos por los que se expiden, se reforman, 

se abrogan y se derogan diversas disposiciones por 

los que se crea el Sistema Nacional Anticorrupción.  

Este sistema se encuentra integrado por las 

instancias administrativas y jurisdiccionales 

encargadas de la identificación, prevención, 

supervisión, investigación y sanción de hechos, no 

solo del servidor público o particular que realicen 

hechos conocidos o identificados como de corrupción, 

sino también, de aquellos casos en que su función o 

cargo o comisión las realice en contra de los principios 

de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia.  

Ante estas reformas federales, se materializó la 
transformación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa por el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. Situación que fue replicada en nuestra 
Entidad, toda vez que, el entonces Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Poder Judicial del 
Estado de Morelos se transformó en Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos dotado 
de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus 
fallos, teniendo a su cargo el conocimiento y 
resolución de las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se produzcan en la 
Administración Pública Estatal o Municipal y los 
particulares. 

En atención a lo anterior, los servidores públicos 
del Tribunal de Justicia Administrativa se convierten en 
piezas fundamentales para salvaguardar los derechos 
de los particulares, de esta forma, tienen el 
compromiso de guardar y hacer guardar el Estado de 
Derecho; de ahí que, para cumplir de manera íntegra 
con los principios que la Constitución señala para la 
función judicial -excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo e independencia-, sea indispensable 
estar en todo momento a la altura profesional y ética 
que exige un cargo dentro del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

Ante la importancia de la función que realizan 
los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales 
y a la problemática que representa el tema de la 
corrupción, a lo largo del tiempo se han realizado 
diversos documentos que establecen principios, 
valores, y reglas de comportamiento que deben de 
observar tanto los impartidores de justicia como todos 
los funcionarios que los integran; lo anterior, ya que no 
basta con que los impartidores de justicia tengan 
conocimiento de la ciencia jurídica, sino también de 
que la función pública que realizan entraña la 
adopción de una conducta personal que, sin importar 
los tiempos, resulte profesional, honesta y 
comprometida. 

El primer antecedente internacional que emitió 
un Código de Conducta fue el adoptado por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, el 17 de diciembre de 1979, aprobado en la 
106ª. Sesión Plenaria el “Código de Conducta para los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”. 

1
 

Otro antecedente es el “Código Modelo 
Iberoamericano de Ética Judicial”, de especial 
trascendencia para Ética Judicial, resultado de la XIII 
Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes 
Supremas de Justicia, celebrada en Santo Domingo, 
República Dominicana en el mes de junio de 2006 y 
reformado el 2 de abril de 2014 en la XVII Reunión 
Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana, 
Santiago de Chile. 

2
 

                                                      
1
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/LawEnfocem

entOfficials.aspx consultado el 15 de junio de 2018, a las 14:45 
horas. 
2
 http://www.cumbrejudicial.org/productos-y-resultados/productos-

axiologicos/item/33-codigo-iberoamericano-de-etica-juicial 
consultado el 15 de junio de 2018, a las 14:50 horas. 
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Con este Código Modelo Iberoamericano, se 

busca que sea una fuente importante de clarificación 

de conductas, toda vez que el Código de Ética Judicial 

como cualquier otro ordenamiento, supone la división 

de la conducta que pretende regular en lícita o ilícita y, 

de esta manera, servir de guía para sus destinatarios; 

de igual manera este Código es un estímulo para 

fortalecer la voluntad del juzgador y como pauta 

objetiva de calidad ética den el servicio de justicia. 

En el ámbito nacional, el Código de ética del 

Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2004, fue 

el primer código mexicano de contenido ético propio 

de la judicatura federal, ordenamiento que se 

encuentra vigente a la fecha.
3
 

Con este Código, se aspira al reconocimiento de 

que la ética judicial sea la senda por la que transiten 

cotidianamente los servidores públicos del Poder 

Judicial de la Federación; que sea un documento no 

sólo informativo sino formativo, a tal punto que su 

práctica reiterada se convierta en la segunda 

naturaleza del juzgador, para que, a través de su vida, 

dé contenido, claridad y sistematización a tales 

postulados; este instrumento señala además los 4 

principios fundamentales que rigen la labor judicial, 

siendo estos los siguientes: independencia, 

imparcialidad, objetividad y profesionalismo.  

Posterior a este, se expidió el “Código Modelo 

de Ética Judicial para impartidores de Justicia de los 

Estados Unidos Mexicanos”, aprobado en noviembre 

de 2006, estando vigente únicamente 4 años, toda vez 

que el 11 de noviembre de 2010, se emitió el “Código 

Nacional Mexicano de Ética Judicial”. 

Estos ordenamientos, como puede apreciarse, 

única y exclusivamente establecieron un código de 

conducta ética para los impartidores de justicia, siendo 

solo algunos de ellos que regulan el actuar del 

personal administrativo de los Órganos 

Jurisdiccionales.  

A nivel federal se han emitido diversos 

documentos que buscan regular la conducta de todos 

los servidores públicos, ejemplo de esto podemos 

señalar que el 20 de agosto de 2015, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que tiene 

por objeto emitir el Código de Ética de los Servidores 

Públicos del Gobierno Federal, las Reglas de 

Integridad para el ejercicio de la función pública, y los 

Lineamientos Generales para proporcionar la 

integridad de los servidores públicos y para 

implementar acciones permanentes que favorezcan su 

comportamiento ético; a través de los Comités de 

Ética y de Prevención de Conflictos de Interés se 

emitió el Código de Ética de los Servidores Públicos 

del Gobierno Federal. 

                                                      
3
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDe

talle.aspx?g=VzNC+MsInhhIDEEjByD59bOr2o/SiRQlj/BFmwF/MdN
HSsdsNqiJx7FppRZYPX5v Consultado el 15 de junio de 2018, a las 
15:00 horas. 

Con la emisión del referido Código de Ética, la 

Secretaría de la Función Pública como parte de las 

acciones de colaboración permanente de 

controladores Estados-Federación, ha promovido el 

fortalecimiento de las acciones en materia de ética e 

integridad pública.  

La Secretaría de la Función Pública ha 

fomentado en cada una de las Entidades Federativas 

la emisión de Códigos de Ética con el fin de reconocer 

la importancia de fomentar la cultura de la legalidad en 

el desempeño de la función pública en todos los 

órdenes de gobierno a través de la atención de 

aspectos fundamentales como la prevención de 

conflicto de intereses y el establecimiento de 

directrices para generar un comportamiento ético por 

parte de todas y todos los servidores públicos.  

Hasta la fecha, son 23 Entidades Federativas 

que han emitido y publicado su Código de Ética 

dirigido a sus servidores públicos; entre ellos, se 

encuentra el estado de Morelos, en donde el 23 de 

noviembre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5551, el Código de Ética y 

Reglas de Integridad a las que deben sujetarse los 

Servidores Públicos de la Administración Pública 

Estatal.  

Ahora bien, una vez que se han señalado los 

antecedentes de los diferentes ordenamientos éticos 

tanto de Órganos Jurisdiccionales como de los 

servidores públicos de la Administración Pública 

Federal y Estatal, debe señalarse lo dispuesto tanto en 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

como en la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos, que establece la obligación 

de todos los servidores públicos de observar el Código 

de Ética emitido por la Secretaría o por los Órganos 

Internos de Control conforme a los lineamientos que 

emita el Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción.  

Teniendo en cuenta que el Comité Coordinador 

del Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia 

responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema 

Nacional Anticorrupción y que tiene entre sus 

facultades, la de establecer las bases y políticas para 

el fomento a la cultura de la integridad, para que las 

Secretarías y los Órganos Internos de Control, a su 

vez, atendiendo a las funciones que a cada uno de 

ellos les corresponden y, previo diagnostico que al 

efecto realicen, puedan implementar acciones para 

orientar el criterio que en situaciones específicas 

deberán observar sus servidores y servidoras públicas 

en el desempeño de sus empleos cargos o 

comisiones.  
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Es así que, el pasado 12 de octubre de 2018, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación los 
“Lineamientos para la Emisión del Código de Ética a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas” emitido por el 
Sistema Nacional Anticorrupción, lineamientos que 
establecen los elementos a considerar para la emisión 
del Código de Ética por parte de las Secretarías y los 
Órganos Internos de Control; además sienta las bases 
de principios rectores que regirán las políticas 
transversales, integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables que en materia de integridad y ética pública 
emita los entes públicos.  

Por lo anterior, y a fin de garantizar el 
cumplimiento de los fines y objetivos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, su 
fortalecimiento, renovación y efectividad de los 
servidores públicos que integran este órgano 
jurisdiccional se debe orientar el camino de la 
integridad, transparencia, ética y conciencia, a través 
del presente Código, esto, sin invadir la actividad 
jurisdiccional que compete al Pleno del Tribunal.  

Atendiendo a los principios y valores 
presentados por el Sistema Nacional Anticorrupción, 
para evitar actos de corrupción por parte de los 
servidores públicos, y con el propósito de fortalecer al 
Tribunal de Justicia Administrativa, para el 
cumplimiento y observancia de los principios 
constitucionales que rigen al servicio público, se 
requiere difundir y promover políticas de honestidad y 
de moral pública para los servidores públicos del 
Tribunal, independientemente de la normativa que en 
el marco del derecho regulan el ámbito sancionador.  

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir 
el siguiente: 

CÓDIGO DE ÉTICA AL QUE DEBEN  
SUJETARSE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente ordenamiento es de 
observancia general y obligatoria para todos los 
servidores públicos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Los principios, 
reglas y valores que contiene el presente Código de 
Ética tienen como destinatarios a todos los integrantes 
del Tribunal de Justicia Administrativa en la medida en 
que tales principios, reglas y valores jurisdiccionales y 
administrativos resulten aplicables a la función que 
cada uno desempeña. 

Artículo 2. El presente Código tiene por objeto 
emitir y dar a conocer los principios, valores éticos y 
reglas de integridad que construyan un referente 
deontológico que no solo guíe la conducta de los 
magistrados y el personal jurisdiccional y 
administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, sino que facilite la reflexión 
ética sobre los diversos aspectos de la función que 
desempeñan.  

Artículo 3. Para los efectos de este Código se 
entiende por: 

I. Código, al Código de Ética al que deben 
sujetarse los servidores públicos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 

II. Constitución Federal, a la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 

III. Constitución Local, a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

IV. Órgano Jurisdiccional y/o Tribunal, al 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

V. Principios, a los mandatos de carácter 
general y universal de optimización y razones que 
orientan la acción de una persona en sociedad; 

VI. Reglas de Integridad, a las Reglas de 
integridad a las que deben de sujetarse los Servidores 
Públicos del Tribunal de Justicia Administrativa; 

VII. Servidores Públicos, a los Magistrados, 
Secretarios de Acuerdos, Secretarios de estudio y 
cuenta, Actuarios, Auxiliares Jurídicos, Asesor 
Jurídico, Jefe de Departamento de Administración, 
personal administrativo, personal eventual que no 
realice funciones jurisdiccionales, personal de 
informática y personal del Órgano Interno de Control, 
que forman parte del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, y  

VIII. Valores, a las convicciones de las personas 
que orienta su actuar y toma de decisiones.  

Artículo 4. Con independencia de los principios, 
valores y Reglas de Integridad que se presentan en 
este Código, los Servidores Públicos deberán aplicar 
en su actuar las directrices que establecen los 
artículos 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

Artículo 5. Los principios Constitucionales que 
deben observar los Servidores Públicos en el 
desempeño de su cargo son: 

I. Eficacia. Los servidores públicos realizarán 
sus funciones conforme a una cultura de servicios, 
desempeñando su trabajo con calidad y con un alto 
nivel de responsabilidad.  

II. Honradez. Los servidores públicos se 
conducirán con rectitud en su función, absteniéndose 
de utilizar su cargo para obtener o pretender obtener 
algún beneficio, ventaja personal o a favor de terceros; 
en todo momento, evitarán recibir o aceptar 
compensaciones, dádivas, obsequios o cualquier otra 
prestación diferente a las emanadas de sus 
correspondientes emolumentos que comprometan su 
función; 

III. Imparcialidad. Los servidores públicos 
realizarán su función sin conceder preferencias o 
privilegios indebidos a favor de persona u organización 
alguna; ejercerán su cargo de manera objetiva, 
evitando influencias o perjuicios que afecte su toma de 
decisiones;  
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IV. Lealtad. Los servidores públicos 

corresponderán a la confianza que les ha sido 

depositada, prestando sus servicios de tal forma que 

el cumplimiento de sus obligaciones este siempre por 

encima de sus intereses personales; asegurando que 

los recursos que le son asignados se utilicen 

exclusivamente para el fin público correspondiente, y  

V. Legalidad. Los actos de los servidores 

públicos deben guardar armonía con las disposiciones 

legales y reglamentarias que regulan su cargo, 

apegando su actuación de las facultades y 

atribuciones que normativamente se le confieren en el 

ejercicio de su empleo. 

CAPÍTULO III 

DE LOS VALORES 

Artículo 6. Será obligación de todo servidor 

público anteponer en el desempeño de su cargo los 

siguientes valores: 

I. Competencia por mérito. Las personas 

servidoras públicas deberán ser seleccionados para 

sus puestos de acuerdo a sus habilidades 

profesionales, capacidad y experiencia, garantizando 

la igualdad de oportunidad atrayendo a los mejores 

candidatos para ocupar los puestos mediante 

procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 

II. Cooperación. Los servidores públicos 

propiciarán el trabajo en equipo para alcanzar los 

objetivos comunes previstos en los planes y 

programas.  

III. Disciplina. Los servidores públicos 

desempeñaran su empleo, cargo o comisión, de 

manera ordenada, metódica y perseverante, en 

cumplimiento a lo señalado en la normativa aplicable; 

IV. Economía. Los servidores públicos ejercen 

con austeridad, racionalidad, mesura y transparencia, 

tanto el presupuesto como los recursos materiales que 

son los asignados; 

V. Eficiencia. Los servidores públicos actúan 

conforme a una cultura de servicio orientada al logro 

de resultados, procurando un mejor desempeño en 

sus funciones con el fin de alcanzar metas 

institucionales mediante el uso responsable de los 

recursos públicos.  

VI. Equidad de género. Los servidores públicos 

en el ámbito de sus competencias y atribuciones 

garantizarán que tanto mujeres como hombres 

accedan a las mismas condiciones, posibilidades y 

oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los 

programas y beneficios institucionales; a los empleos, 

cargos o comisiones del Tribunal.  

VII. Integridad. Los servidores públicos 

desempeñan su actividad de manera congruente con 

cada uno de los valores y principios del servicio 

público, de tal forma que su función sea recta, 

apegada al derecho y al interés público.  

VIII. Liderazgo. Los servidores públicos del 

Tribunal son guía, ejemplo y promotores de este 

Código de Ética; fomentan y aplican en el desempeño 

de sus funciones los principios que la Constitución 

Federal, la Constitución Local y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos les impone, así como aquellos valores 

adicionales que por su importancia son intrínsecos a 

su función.  

IX. Objetividad. Los servidores públicos 

desempeñan su función de manera independiente, 

realizando sus actividades y brindando sus servicios a 

la ciudadanía sin que su función se encuentre dirigida 

por cuestiones ideológicas, políticas o de cualquier 

otra índole;  

X. Profesionalismo. Los servidores públicos 

garantizaran que el desempeño de su cargo se realice 

cubriendo las capacidades, conocimientos y 

habilidades requeridas para el perfil del servicio que se 

brinda, observando en todo momento disciplina, 

integridad y respeto.  

XI. Puntualidad. El respeto de los servidores 

públicos al horario establecido para el desempeño de 

sus actividades profesionales.  

XII. Rendición de cuentas. Los servidores 

públicos asumen la responsabilidad que deriva del 

ejercicio de su empleo, sujetándose de manera 

permanente a la evaluación y escrutinio público de sus 

funciones por parte de la sociedad, sujetándose a un 

sistema de sanciones.  

XIII. Respeto. Los servidores públicos se 

conducirán con austeridad y sin ostentación, 

otorgando un trato digno y cordial a las personas en 

general y a sus compañeros de trabajo, considerando 

sus derechos y proporcionando un diálogo cortés. Se 

abstendrán de emitir al exterior opiniones negativas 

del Tribunal o de sus integrantes;  

XIV. Responsabilidades ecológicas. Los 

servidores públicos defienden y protegen la naturaleza 

y el medio ambiente dentro de los ámbitos en que 

desarrollan sus actividades.  

XV. Transparencia. Los servidores públicos en 

el ejercicio de sus funciones protegen los datos 

personales que estén bajo su custodia; privilegian al 

principio de máxima publicidad la información pública y 

atienden con diligencias las solicitudes de información;  

CAPÍTULO IV 

DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD 

Artículo 7. Para garantizar la observancia de los 

principios y valores señalados en el presente Código 

se observarán las siguientes reglas de integridad con 

las cuales deberán de conducirse los servidores 

públicos del Tribunal en el desempeño de su cargo.  

I. Actuar en el servicio público adecuadamente.  

II. Resguardar la documentación e información 

con estricto apego al principio de rendición de cuentas;  
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III. Conducirse con imparcialidad, legalidad y 

rendición de cuentas en las contrataciones públicas, 

licencias, permisos y concesiones; 

IV. Prestar y otorgar los servicios de atención y 

trámite a los litigantes, abogados y público en general 

de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable 

e imparcial; 

V. Administrar los recursos con eficiencia, 

eficacia e integridad, para satisfacer los objetivos a los 

que están destinados 

VI. Someterse a procesos de evaluación para 

verificar los principios y valores; 

VII. Desempeñarse con estricta integridad;  

VIII. Abstenerse de recibir o solicitar cualquier 

tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en 

los trámites que se realicen en el Tribunal, ya sea 

jurisdiccionales o administrativos, y  

IX. Asegurarse que no se discrimine a los 

litigantes, abogados y público en general. 

Artículo 8. Los servidores públicos del Tribunal 

deben conducir su actuación con honestidad, 

legalidad, lealtad, profesionalismo y con una clara 

orientación al interés público, por lo que deberán:  

I. Ejercer las atribuciones y facultades que le 

impone el servicio público conforme a los 

ordenamientos legales aplicables.  

II. Abstenerse de favorecer o ayudar a personas 

u organizaciones públicas o privadas, a cambio o bajo 

la promesa de recibir dinero, dádivas, obsequios, 

regalos o beneficios personales o para terceros; 

III. Asegurarse de no utilizar las atribuciones de 

su cargo para beneficio personal; 

IV. Utilizar el parque vehicular terrestre, sea 

propio del Tribunal o arrendado, para el servicio 

público y no para fines particulares, personales o 

familiares; 

V. Utilizar bienes inmuebles conforme a la 

normativa aplicable; 

VI. Disponer de los bienes y demás recursos 

públicos, observando la normativa aplicable, sin 

destinarlos a fines distintos al servicio público; 

VII. Abstenerse de hacer proselitismo en su 

jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia 

preferencias político-electorales; 

VIII. Evitar el uso de recursos humanos, 

materiales o financieros institucionales para fines 

distintos a los asignados; 

IX. Asegurarse que con su actuación no se 

obstruya la presentación de denuncia por parte de 

compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos 

en general; 

X. Impedir que con su actuar se permita que los 

servidores públicos subordinados incumplan total o 

parcialmente con su jornada u horario laboral; 

XI. Actuar con respeto y cordialidad en el trato, 

respetando los principios y valores que rigen el actuar 

de los servidores públicos; 

XII. Abstenerse de desempeñar otro puesto, 

cargo o empleo público o privado ni ejercer la 

abogacía sino en causa propia. Quedan exceptuados 

la docencia y los cargos honoríficos en asociaciones 

de carácter cultural, artísticas, científicas o de 

beneficencia; 

XIII. Establecer medidas preventivas al 

momento de ser informado por escrito, como superior 

jerárquico, de una posible situación de riesgo o de 

conflicto de interés; 

XIV. Evitar hostigar, agredir, amedrentar, 

acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal 

subordinado o compañeros de trabajo. 

XV. Respetar las disposiciones constitucionales 

y legales por cuanto al régimen de incompatibilidades 

de los cargos públicos; 

XVI. Colaborar con otros servidores públicos y 

propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los 

objetivos comunes, previstos en los planes y 

programas del Tribunal; 

XVII. Conducirse bajo criterios de austeridad, 

sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que 

disponga con motivo del ejercicio del cargo público, y  

XVIII. Abstenerse de actuar de forma ostentosa, 

es decir, incongruente y desproporcionalmente 

considerando la remuneración que perciba con motivo 

del cargo público.  

Artículo 9. Los servidores públicos que 

desempeñen un cargo en el Tribunal conducirán su 

actuación con legalidad, eficiencia, honradez, 

imparcialidad, objetividad, rendición de cuentas e 

integridad, por lo que deberán:  

I. Conducirse con un trato digno y cordial, tanto 

en la atención al público como en la cooperación entre 

sus compañeros; 

II. Evitar cualquier tipo de discriminación; 

III. Realizar actividades de forma ordenada, ágil 

y expedita; 

IV. Atender oportunamente y con la debida 

cortesía a los litigantes, abogados y público en 

general; 

V. Evitar concurrir en estado de ebriedad o bajo 

el influjo de sustancias psicotrópicas en las horas 

reglamentarias a desempeñar sus funcione, o en actos 

oficiales del Tribunal;  

VI. Evitar hostigar, agredir, amedrentar, acosar, 

intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o 

personal subordinado; 

VII. Abstenerse de realizar actividades 

particulares en horarios de trabajo que contravengan 

las medidas aplicables para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos; 

VIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma 

en la atención, tramitación o resolución de asuntos en 

los que tenga interés personal, familiar, de negocios o, 

cualquier otro en el que tenga algún conflicto de 

interés; 
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IX. Conducirse con criterios de sencillez, 

austeridad y uso adecuado de los bienes y medios que 

disponga con motivo del ejercicio del cargo; 

X. Detectar áreas sensibles o vulnerables a la 

corrupción.  

Artículo 10. Los servidores públicos que con 

motivo de su cargo en el Tribunal participen en 

procesos de baja, enajenación o destrucción de bienes 

muebles, realizarán sus funciones con eficiencia, 

eficacia e integridad para satisfacer los objetivos a los 

que están destinados, debiendo observar lo siguiente: 

I. Evitar la baja, enajenación, transferencia o 

destrucción de bienes, cuando estos sigan siendo 

útiles y adecuados para los espacios y el 

funcionamiento del área de que se trate; 

II. Abstenerse de compartir información con 

terceros ajenos a los procedimientos de baja, 

enajenación, transferencia o destrucción de bienes 

públicos o, sustituir documentos o alterar estos;  

III. Evitar el recibir o solicitar cualquier tipo de 

compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio 

de beneficiar a los participantes en los procedimientos 

de enajenación de bienes muebles e inmuebles, y 

IV. Abstenerse de anteponer intereses 

particulares que impidan las mejores condiciones en 

cuanto a precio disponible en el mercado. 

Artículo 11. Los servicios públicos que 

desempeñan un cargo o comisión en el Tribunal 

conducirán su ejercicio respetando el principio de 

transparencia y rendición de cuentas, resguardando la 

información que tienen bajo su responsabilidad, por lo 

que deberán:  

I. Evitar acciones intimidatorias frente a las 

personas que requieran orientación para la 

presentación de solicitudes de acceso de información 

pública; 

II. Asegurar que no se retrasen de manera 

negligente las acciones que permitan atender de forma 

oportuna las solicitudes de acceso a información 

pública; 

III. Abstenerse de declarar la incompetencia 

para la atención de una solicitud de acceso a 

información pública, a pesar de contar con 

atribuciones o facultades legales o normativas;  

IV. Impedir que se declare la inexistencia de 

información o documentación pública, sin realizar una 

búsqueda en los expedientes y archivos del Tribunal 

bajo su resguardo; 

V. Cuidar que no se oculte información y 

documentación pública en archivos personales, ya sea 

dentro o fuera de los espacios institucionales; 

VI. Impedir la sustracción, destrucción o 

inutilización indebida, de información o documentación 

pública; 

VII.  Evitar que se altere, oculte o elimine de 

manera deliberada, y sin fundamento legal para ese 

efecto, información pública; 

VIII. Cuidar que no se proporcione 
indebidamente documentación e información 
confidencial o reservada; 

IX. Cuidar que no se obstaculicen las 
actividades de identificación, generación, 
procesamiento, difusión y evaluación de la información 
en materia de transparencia, y  

X. Abstenerse de difundir información pública en 
materia en transparencia en formatos que, de manera 
deliberada, no permitan su uso, reutilización o 
redistribución por cualquier interesado. 

Artículo 12. Los servidores públicos que 
desempeñan un cargo en el Tribunal se conducirán de 
forma digna sin realizar expresiones o usar lenguaje o 
efectuar acciones de hostigamiento o acoso sexual. 
Para ello se mantendrá en todo momento una actitud 
de respeto hacia las personas con las que tiene o 
guarda relación en el desarrollo de su función, por lo 
que deberán: 

I. Evitar expresiones o utilizar lenguaje que 
denigre a las personas o pretenda colocarlas como 
objeto sexual; 

II. Evitar señales sexualmente sugerentes con 
las manos o a través de los movimientos del cuerpo; 

III. Abstenerse de tener contacto físico sugestivo 
o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, 
besos, manoseo, jalones, entre otros; 

IV. Cuidar el no hacer regalos, o dar 
preferencias indebidas o notoriamente diferentes ni 
manifestar abiertamente o de manera indirecta el 
interés sexual por una persona; 

V. Asegurarse de no llevar a cabo conductas 
dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia 
una persona para que se someta a sus deseos o 
intereses sexuales, o al de alguna otra persona; 

VI. Evitar obligar a otra persona realizar 
actividades que no competen a sus labores u otras 
medidas disciplinarias, en represalia por rechazar 
proposiciones de carácter sexual; 

VII. Reservarse comentarios, burlas, piropos o 
bromas hacia otra persona referentes a la apariencia o 
a la anatomía con connotación sexual, ya sean 
presenciales o a través de algún medio de 
comunicación; 

VIII. Evitar comentarios, burlas o bromas 
sugerentes respecto de su vida sexual o de otra 
persona, ya sean presenciales o a través de algún 
medio de comunicación; 

IX. Prescindir de insinuaciones, invitaciones, 
favores o propuestas a citas o encuentros de carácter 
sexual; 

X. Abstenerse de exhibir o enviar a través de 
algún medio de comunicación, calendarios, mensajes, 
fotos, ilustraciones u objetos con imágenes de 
naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por la 
persona receptora; 

XI. Cuidarse de no difundir rumores o cualquier 
tipo de información sobre la vida sexual o intima de 
una persona, y  

XII. Evitar insultos o humillaciones de naturaleza 
sexual. 



01 de enero de 2020  PERIÓDICO OFICIAL  Página 17 

CAPÍTULO V 

DEL CUMPLIMIENTO 
Artículo 13. Las personas que asuman un cargo 

en el Tribunal a su vez, adquieren el compromiso de 
considerar al Código como una obligación ética de su 

conducta.  
El ingreso y la permanencia de los servidores 

públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, debe implicar el conocimiento de 

este Código, así como el compromiso de apegarse a 
normas de comportamiento idóneas que tiendan a 

fomentar una cultura del servicio público jurisdiccional 
y administrativo, y una imagen de respeto y 

profesionalismo del servidor público. 
Artículo 14. El Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos realizará 
programas de capacitación y difusión del presente 

Código con el propósito de garantizar su cumplimiento 
y la eficacia en la prevención de la corrupción.  

Artículo 15. En caso de inobservancia del 
presente Código, cuando la infracción pudiera ser 

concomitantemente constitutiva de responsabilidad 
administrativa, penal, civil o laboral, se procederá en 

términos de la normativa aplicable.  
TRANSITORIOS  

PRIMERO. Publíquese el presente Código en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos y en la página 
oficial del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos.  
  

SEGUNDO. El presente Código entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”. 
TERCERO. Remítase copia de este Código al 

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para que, en términos del artículo 

Décimo Primero de los lineamientos para la emisión 
del Código de Conducta a que se refiere el artículo 13 

de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, emita el Código de Conducta en el 

que se especificará de manera puntual y concreta la 
forma en que las personas servidoras públicas del 

Tribunal aplicarán los principios, valores y reglas de 
integridad contenidas en el presente Código de Ética. 

CUARTO. Hágase del conocimiento del 
presente instrumento a todos los servidores públicos 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

Emitido en las instalaciones que ocupan las 
oficinas del Órgano Interno de Control en el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 7 días del mes 

de enero de 2019.  
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

PATRICIA ADRIANA ARIZA CUELLAR 
RÚBRICA. 

Al margen superior izquierdo un Escudo 

Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.- 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos. 

ACTA DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA 

TERCERA SESIÓN PRIVADA QUE CELEBRA EL 

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 141, 142, FRACCIÓN IV, 146, 

FRACCIÓN III, 147, FRACCIONES I Y II, 148, 

FRACCIONES I Y IV, DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS; 

NUMERALES 10, 11, 12, 15, 17 Y 19, DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y 

DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LOS 

ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS. 

EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, 

MORELOS, SIENDO LAS DOCE HORAS CON CERO 

MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE, SE REUNIERON EN LA 

SALA DE PLENOS DE ESTE TRIBUNAL 

ELECTORAL, EL CIUDADANO MAGISTRADO, 

DOCTOR EN DERECHO CARLOS ALBERTO PUIG 

HERNÁNDEZ, PRESIDENTE Y TITULAR DE LA 

PONENCIA UNO; Y LAS CIUDADANAS 

MAGISTRADAS, MAESTRA EN DERECHO MARTHA 

ELENA MEJÍA, TITULAR DE LA PONENCIA DOS Y 

MAESTRA IXEL MENDOZA ARAGÓN, TITULAR DE 

LA PONENCIA TRES, ANTE LA PRESENCIA DE LA 

SECRETARIA GENERAL, MAESTRA EN DERECHO 

MÓNICA SÁNCHEZ LUNA; PREVIA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR EL MAGISTRADO 

PRESIDENTE EN ESTA MISMA FECHA A LAS 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DADO 

QUE EL ASUNTO ES DE URGENTE RESOLUCIÓN 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL 

ELECTORAL. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN E 

INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL PASE 

LISTA DE LOS MAGISTRADOS ASISTENTES.  

ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIA GENERAL 

HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRAN 

PRESENTES LAS MAGISTRADAS Y EL 

MAGISTRADO QUE INTEGRAN EL PLENO DE ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO, INFORMANDO AL 

PRESIDENTE SOBRE LA EXISTENCIA DEL 

QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR. 

POR LO TANTO, SE INSTRUYE A LA 

SECRETARIA GENERAL PARA QUE PROCEDA A 

DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE 

PROPONE, MISMO QUE A LA LETRA DICE:  
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ÚNICO.- HABILITACIÓN DE LOS DÍAS 16 AL 
20, 23, 24, 26, 27, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DEL 2019; 
2 Y 3 DE ENERO DEL 2020, PARA EFECTO DE 
TRAMITAR, SUSTANCIAR Y RESOLVER EL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO 
INTERPUESTO POR ALBERTO MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL 
PERIODO ESTATUTARIO 2017-2019. 

LA SECRETARIA GENERAL HACE CONSTAR 
QUE LA ORDEN DEL DÍA ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO; 
POR LO QUE, EN DESAHOGO DEL ÚNICO PUNTO, 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE, DOCTOR EN 
DERECHO CARLOS ALBERTO PUIG HERNÁNDEZ, 
MANIFIESTA: QUE CONFORME A LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
EN SU NUMERAL 146, FRACCIONES I Y XV, QUE 
ESTABLECEN QUE TIENE COMO ATRIBUCIONES 
EL PRESIDENTE, EL REPRESENTAR AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS ANTE 
TODA CLASE DE AUTORIDADES Y LAS DEMÁS 
QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO DE LA MATERIA. 

EN ESE SENTIDO, HACE DEL 
CONOCIMIENTO DEL PLENO COMO 
ANTECEDENTE, LO SIGUIENTE:  

1) QUE EL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EL PLENO 
MEDIANTE EL ACTA DE LA CENTÉSIMA DÉCIMA 
CUARTA SESIÓN PRIVADA APROBÓ EL SEGUNDO 
PERIODO VACACIONAL QUE COMPRENDE A 
PARTIR DEL DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIENUEVE, AL CINCO (5) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
REINCORPORÁNDOSE EL DÍA SEIS (6) DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTE, PERIODO QUE 
DISFRUTARÁ EL PERSONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

2) QUE EL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, LA OFICIALÍA DE PARTES DE 
ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, RECIBIÓ CÉDULA 
DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO, SIGNADO POR 
DIEGO RAFAEL SANTOS MARTÍNEZ, ACTUARIO 
DE LA SALA REGIONAL DE LA CUARTA 
CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN EL QUE REMITE EL ACUERDO 
PLENARIO DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE LA 
PRESENTE ANUALIDAD, DICTADA POR LA SALA 
REGIONAL REFERIDA, EN EL QUE REENCAUZA EL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO, PROMOVIDO POR ALBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, A FIN DE QUE ESTE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL CONOZCA, TRÁMITE Y 
RESUELVA DICHO JUICIO. 

ADEMÁS, SEÑALA LA SALA REGIONAL QUE 
ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBERÁ DE 
PRONUNCIARSE DE FORMA INMEDIATA, A LA 
SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES QUE 
FORMULÓ EL ACTOR EN SU ESCRITO DE 
DEMANDA, DADA LA NATURALEZA DE ÉSTOS 
MEDIOS PRECAUTORIOS, EN ARAS DE TUTELAR 
EL ACCESO A LA JUSTICIA RECONOCIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
ASÍ COMO 8.1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS Y TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN LA INTERPOSICIÓN DEL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO, POR ALBERTO MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, SE ESTIMA TRANSCENDENTAL 
INICIAR EL TRÁMITE LEGAL CORRESPONDIENTE, 
MISMO QUE DEBERÁ DE SER ATENDIDO, ESTO 
ES, RECIBIR, TRAMITAR, SUSTANCIAR Y 
RESOLVER EL FONDO DE LA CONTROVERSIA 
PLANTEADA, A FIN DE TUTELAR EL DERECHO 
HUMANO DEL PROMOVENTE, CONSAGRADO EN 
EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DE RECONOCER EL 
ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, POR 
TRIBUNALES EXPEDITOS, EN FORMA COMPLETA 
E IMPARCIAL. 

POR TAL MOTIVO, SE ESTIMA NECESARIO 
TRAMITAR, SUSTANCIAR Y RESOLVER EL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO 
INTERPUESTO POR EL PROMOVENTE ALBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, DENTRO DEL PROCESO 
LEGAL Y PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
337, 339, 340, 341, 343, 344, 345 Y 346 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

EN CONSECUENCIA Y EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 146, FRACCIÓN XV DEL CÓDIGO DE LA 
MATERIA, Y TODA VEZ QUE EL JUICIO 
CIUDADANO PRESENTADO, A FIN DE NO 
TRASTOCAR EL ACCESO A LA JUSTICIA DE 
MANERA PRONTA Y EXPEDITA, SOMETO A LA 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, SE HABILITEN LOS DÍAS 16 AL 
20, 23, 24, 26, 27, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DEL 2019; 
2 Y 3 DE ENERO DEL 2020, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 325 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, 56 Y 111 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, ASÍ COMO AL PERSONAL 
JURÍDICO NECESARIO DE LA PONENCIA 
CORRESPONDIENTE, PARA EFECTO DE QUE 
ESTA SE AVOQUE DE MANERA INMEDIATA A 
SUSTANCIAR Y PRESENTAR AL PLENO EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA RESOLVER EL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO PRESENTADO POR ALBERTO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, DEBIENDO 
PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS CAUTELARES QUE FORMULÓ EL 
ACTOR EN SU ESCRITO DE DEMANDA. 




